
III. Normas Autonómicas

LEGISLACIÓN ESPAÑOLA SOBRE DROGAS

LEY ORGÁNICA 9/1982, DE 10 DE AGOSTO, DE ESTATUTO DE
AUTONOMÍA.

TITULO PRELIMINAR 

Artículo 4.

1. Los derechos, libertades y deberes fundamentales de los ciudadanos de Casti-
lla-La Mancha son los establecidos en la Constitución.

2. Corresponde a los poderes públicos regionales promover las condiciones para
que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra
sean reales y efectivas, remover los obstáculos que impidan o dificulten su ple-
nitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política,
económica, cultural y social de la región.

3. La Junta de Comunidades propiciará la efectiva igualdad del hombre y de la
mujer, promoviendo la plena incorporación de ésta a la vida social y superan-
do cualquier discriminación laboral, cultural, económica o política.

4. Para todo ello, la Junta de Comunidades ejercerá sus poderes con los siguien-
tes objetivos básicos:
b) La consecución del pleno empleo en todos los sectores de la producción y
la especial garantía de puestos de trabajo para las jóvenes generaciones.

TITULO IV.-DE LAS COMPETENCIAS DE LA JUNTA DE COMUNI-
DADES

CAPITULO UNICO.-De las competencias en general.

Artículo 31.

1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha asume las siguientes compe-
tencias exclusivas:
a) Organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones de autogobier-
no.
p) Asistencia social y servicios sociales. Promoción y ayuda a los menores,
jóvenes, tercera edad, emigrantes, minusválidos y demás grupos sociales nece-
sitados de especial atención, incluida la recreación de centros de protección,
reinserción o rehabilitación.
r) Estadística para los fines de la Región.

2. En el ejercicio de estas competencias corresponderá a la Región de Castilla-La
Mancha la potestad legislativa, la potestad reglamentaria y la función ejecuti-
va, que serán ejercidas, respetando en todo caso lo dispuesto en la Constitu-
ción.

Artículo 32.

En el marco de la legislación básica del Estado y, en su caso, en los términos
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que la misma establezca, es competencia de la Junta de Comunidades el desa-
rrollo legislativo y la ejecución en las materias siguientes:

3. Sanidad e higiene, promoción, prevención y restauración de la salud. Coordi-
nación hospitalaria en general, incluida la de la Seguridad Social. 

Artículo 33.

1. Corresponde a la Junta de Comunidades, en los términos que establezcan las
leyes y las normas reglamentarias que en desarrollo de su legislación dicte el
Estado, la función ejecutiva en las siguientes materias:

2. Comercio interior, defensa del consumidor y del usuario.

Artículo 34.

La Comunidad Autónoma ejecutará, dentro de su ámbito territorial, los trata-
dos internacionales, en lo que afecten a la materias propias de su competen-
cia.

Artículo 35. 

1. La Junta de Comunidades ejercerá también competencias en los términos que
en el ap. 2.º de este artículo se señalan, en las siguientes materias:
e) Trabajo, en especial servicios de empleo y de acción formativa.
h) Ordenación farmacéutica.
i) Seguridad Social.
ll) Enseñanza y Formación Profesional.
m) Fundaciones y asociaciones de carácter docente, cultural, artístico, benéfi-
co-asistencial y similares.

2. La asunción de las competencias relativas a las materias enunciadas en el
apartado anterior se realizará por uno de los procedimientos siguientes:
1.º Transcurridos los cinco años previstos en el art. 148, 2, de la Constitución,
previo acuerdo de las Cortes de Castilla-La Mancha adoptado por mayoría
absoluta y mediante Ley Orgánica aprobada por las Cortes Generales, según lo
dispuesto en el art. 147, 3, de la Constitución.
2.º A través de los procedimientos establecidos en los núms. 1 y 2 del art. 150
de la Constitución, bien a iniciativa de las Cortes de Castilla-La Mancha, del
Gobierno de la Nación, del Congreso de los Diputados o del Senado.

Artículo 36. 

1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha ejercerá la iniciativa legislati-
va prevista en el art. 87, 2, de la Constitución para la aprobación por el Estado,
en su caso, de las leyes a que se hace referencia en el artículo anterior, en vir-
tud de lo dispuesto en el art. 150, 2, de la Constitución.

2. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos precedentes, la Junta de Comu-
nidades de Castilla-La Mancha, de acuerdo con las correspondientes Leyes del
Estado a que se hace referencia en el número anterior, podrá asumir otras
facultades de titularidad estatal.

3. En cualquier caso, la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha podrá asu-
mir las demás competencias que la legislación del Estado reserve a las Comu-
nidades Autónomas.
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Artículo 40.

1. La Junta de Comunidades podrá celebrar convenios con otras Comunidades
Autónomas para la gestión y prestación de servicios propios de la exclusiva
competencia de las mismas. La celebración de los citados convenios, antes de
su entrada en vigor, deberá ser comunicada las Cortes Generales. Si las Cortes
Generales, o alguna de las Cámaras, manifiestan reparos en el plazo de treinta
días a partir de la recepción de la comunicación, el convenio deberá seguir el
trámite previsto en el párrafo siguiente. Si transcurrido dicho plazo no se
hubiesen manifestado reparos, el convenio entrará en vigor.

2. La Junta de Comunidades podrá establecer también acuerdos de cooperación
con otras Comunidades Autónomas, previa autorización de las Cortes Genera-
les.

3. Igualmente, la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha podrá dirigirse al
Gobierno de la Nación para instar la celebración de convenios o tratados con
países de recepción de emigrantes de la región para una especial asistencia a
los mismos.
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